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REsotuctóN DE GERENcTA
No 002-2023-G/CMAC TACNA

Tacna, 1.6 de Febrero de 2023

VISTOS:

El Informe No 001-2023/CA8/CMAC TACNA de fecha 16 de Febrero de 2023; A€ta de Com¡té de Altas y
Bajas No 002-2022-CAB de fecha 16 de Febrero de 2023; N4emorando No 01-0078-2023-CGE/CMAC de
fecha L6 de Febreto del 2022; y

CONSIDERANDO:

Que, según el Reglamento de Altas y Bajas de Eienes Patr¡mon¡ales de la CMAC Tacna 5.A., en sus
Artículos donde precisa lo s¡9u¡ente:

Articulo 25". La baja de un bien es un proceso que consiste en ret¡rar del patrimonio de la entidad,
aquellos b¡enes que han perdido la capacidad de producir eficientemente y/o la posib¡l¡dad de ser
utilizados; por haber sido expuesto a acc¡ones de d¡ferente naturaleza o por l¡mitac¡ones legales, previa
emisión de la Resolución de Gerencia a propuesta del Comité.

Articulo 35'. La Gerencia Mancomunada evaluará y aprobará el Informe de bienes a ser dados de baja y
elevara al Directorio para su aprobación, qu¡en además, podrá disponer el destino final del bien.

Articulo 36". Los bienes dados de baja podrán ser destinados a la venta, donación, transferencia, cesión en
uso, distribución o incineración, previa aprobación de la Gerencia Mancomunada o Directorio, según
corresponda, en razón de su deter¡oro u obsolescencia. .//

Que, según el Acta de Com¡té de Altas y Bajas No 001-2023-CAB, de fecha L6 de Febrero de 2023 el
Comité de Altas y Bajas evaluó la baja de los bienes calificados como RAEE propuestos por la Jefatura de
Logística a través del informe No0073-2023/ALO/CN4AC TACNA, de fecha 16 de Febrero del 2023, se

acuerda dar de baja los bienes propuesto.

Que, según informe No 00L-2023/CAB/CMAC TACNA, de fecha L6 de Febrero de 2023, emitido por el
com¡té de Altas y Bajas, traslada a la Gerencia Mancomunada los acuerdos adoptados en el Acta de
Comité de Altas y Bajas No 001-2023-CAB.

Que, la Gerencia Mancomunada a través del Memorando No 01-0078-2023-CGE/CIVAC de fecha 16 oe
Febrero de 2023, aprueba dar de baja los bienes calificados como RAEE descr¡tos en el Anexo No 1 del
Acta de Comité de Altas y Bajas N'001-2023-CAB, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Altas
y Bajas de Bienes Patrimoniales de la CMAC Tacna S.A.

SE RESUELVE:

1. ART¡CULO PRIMERO : Aprobar la baja de bienes por la causal de Res¡duos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, a efectos de ser excluidos de Registro Patrimon¡al y
Contable de la Entidad; de ciento nuevo (l-09) Bienes del Activo Fijo (según Anexo Nro.01) con un
Valor Neto Total de S/ 342,L39.95 soles (Valor de Adquisición), propiedad de la CMAC Tacna,

ubicados en el Almacén Central de Greoorio Albarracín.
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ART¡CULO SEGUNDO : Aprobar el tnforme Técnico No O0].-2023-ALO/C|\4AC; el cual
sustenta ¡a baja de los 109 Bienes del Activo Fijo calificados como RAEE; y a emit¡r dentro del plazo
de quince (15) días hábiles, contados a partir de la recepción del exped¡ente, la Resolución de
Gerencia que apruebe la baja de los bienes.

ART¡CULO TERCERO : Encargar al Área de Contabilidad y presupuesto, dar de baja en
los libros contables, los bienes descritos en elAnexo Nro. Oi..

ARTICULO CUARTO : Disponer al Área de Marketing e Imagen en coordinación con
el Área de Logística; dentro de ros quince (r.5) días hábires de aproúaoa ra baja de bienes; rearizar rapublicación de la presente Resorución de Gerencia, Anexo Nio. 01 (reración de bienes), Informe
Técnico y cronograma de donación; en er portar web ¡nst¡tuc¡onar, para dar cumprimiento con elprocedimiento de Donación de ros bienes muebres carificados como RAEE, de acuerdo ar numeral
7.2.L de la Directiva No 001-2020-EF/ 54.OI.

ARTICULo QUINTO : NOT¡F¡QUESE la presente Resolución a la .Jefatura de Logística,
Jefatura de Contabilidad y presupuesto, Área de Markeiing e Imagen

É9fi8n.
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COMUN¡QUESE Y REG¡STRESE

Veqa lrflly,s,r:i!.l$'ó
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COMUNICADO
pugt-lcRcrót{ DE LA RESoLUcóN DE GERENctA N'0002-2023-G/cMAc,

BAJA DE RESIDUOS DE APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS . MEE

I. OBJETO:

La Unidad de Control Patrimonial a través de la Jefatura de Logistica de la Caja lVlunicipal de Ahonos y

Créd¡tos Tacna S.A., en aplicación del numeral 7.2 de la Directiva N' 0001-2020-EF/54.01

"Procedimientos para la Gestión de B¡enes Muebles Estatales Calificados como Residuos de Aparatos

Eléctricos y Electrónicos - MEE', cumple con publicar en el portal instituc¡onal la Resolución de

Gerencia N" 002-2023-G/CMAC de fecha 16 de febrero del 2023, que aprueba la baia de ciento nueve

(109) bienes muebles por la causal de "Residuos de Aparatos eléctricos y ElectrÓnicos - MEE', los

cuales son materia de donación.

II. DATOS GENERALES

III. ALCANCE

El Dresente comunicado está dirigido exclusivamente a los Sistemas de Manejo de MEE debidamente

autofizadas por la autoridad competente, las cuales deberán manifestar por escfito, su interés en ser

beneficiarios de la donac¡ón de los bienes muebles indicados en la presente publicación, adjuntado la

documentación o requisitos que señala en numeral 7.2.5 de la Directiva N" 0001-2020-EF/54.01'

modificada oor la Resolución Directoral N" 0008-202'l-EF/54 01

IV. UBICACIÓN DE LOS BIENES IllUEBLES

Anexo Nro. 01: ciento nueve bienes muebles se encuentran ubicados fisicamente en el almacén central

(Av. Municipal S/N cuadra 10 Gregorio Albanacin - Tacna - Tacna).
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Nombre de la Entidad: Caia Municipal de Ahorros y Creditos de Tacna S,A.

Dirección: Calle Francisco Lazo Nro. 297 Tacna - Tacna - Tacna

Teléfono Celular: 052 S83636 - ¡nexo : 1162 - I 163 (Area de Logistica)

Consultar al Correo: buzallasElioa@qrnaelac

Viqencia de Publicación: Del 27de febrero al 10 mazo del 2023
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